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RESUMEN 

Mediante  el presente informe jurídico se realizara una análisis e identificación de 
problemas  jurídicos  sobre el proceso civil recaído en el expediente Nro. 01756-2010-
0-1001-JR-CI-01  el cual versa sobre la pretensión de acción reivindicatoria e 
indemnización de daños y perjuicios, mismo que se tramito por la vía de conocimiento, 
el cual a su vez contara con una etapa postulatoria, probatoria, decisoria e 
impugnatoria, donde a lo largo del proceso verificaremos la adecuada aplicación de la 
norma al caso concreto, por otro lado, también realizaremos un análisis sobre el 
proceso penal, recaído en el expediente  Nro. 00320-2016-0-1001-JR-PE-01 el cual 
versa sobre  el delito contra el Patrimonio en su modalidad de receptación, artículo 
194 del Código Penal, tramitado a través del proceso común, el cual inicia con la 
resolución que tiene  por  recepcionada la formalización de la denuncia resolviendo la 
continuación de la investigación preparatoria, así mismo se tiene que el Ministerio 
Publico logro reunir todos los elementos de convicción que le permitieron formular el 
requerimiento de acusación, solicitando una pena suspendida en su ejecución de dos 
años y una reparación civil de S/. 1,000 mil soles. En esa línea, el Quinto Juzgado 
Penal Unipersonal de la Corte Superior de Justicia de Cusco emitió una sentencia de 
conformidad condenando a la acusada a un año y 7 meses de pena privativa de libertad 
suspendida en su ejecución bajo el cumplimiento de reglas de conductas. Así mismo, 
se tiene que, a la fecha, la acusada se encuentra rehabilitada. 
 
Palabras claves: Acción reivindicatoria, indemnización de daños y perjuicios, 
receptación, acuerdo reparatorio, legitimidad para obrar. 
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